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~ en la presente Orden porlanonnativlt que .-e deriw de las si,
guientes dispósiciones: .

- Decreto 1492/1975 (<<BoletinOfICiaI del" Estado» número
165).' • .

-. Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282). .

- Ordeh del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Es!adÓ>o número 53). .

~ Orden del Ministerio -de Comercio de 24 de fehrero de
.1976 (<<Bol<tin Oficial del Estado» número 53). '.

- Circular de la Dirección General de Aduattas de 3 de mar.
zo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» núméro 77).' .

DuodéCimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc.
ción. General de.Exportacci.ón l dentro de $US respectivas campe
tenClas., adoptaran las medidas adecuadas para fa _correcta apli-
cación '! desen.volvim.¡ento.de la p~te autorización; ,_.

.Declmotercero.-:EI régtmen de tráfico de peñecclonarrnento
actiVO que se aulonza por la presente ,Orden se considera conti.
nuación del que tenia' la fmna «Cortexlil de Pedro Cortes Fe.
mm,,'según orden de 7 de marz<t de 1989 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8,de abril ), a efectos de la menctóll que en las Iicen·
cias de exportación y cotTespondientehoja de detalle se haya he
ch0 de! citado régimen ya caducado O de la solicitud de BU pró-'
rroga. .

Lo que comunico a V.1. para SU conocimiento? efectos..
Dios .uarde a V. I. '!luchas años. ' . . . .

. Madod, 10 de abril de 1985.--P. D., el Director,aeneral de
Exportación, ApOIonio Ruiz Lisera. .' .' . .'.'

Ilmo. Sr. Director gene;,.1 de Exportación.

ORDEli de JO de abrü de 1985 por 1!1 qué se :WtlJri
za a Ia!JmIIJ «Bacardi y CÚl., Sociedlld Ánónin1a», el

. ,égimen de Ir6j'JCo de. perfecoiOlflJmienlo «tillO pora
la importación de n¡elozas y destilados de caña y la
exportación de ron.

. Ilmo. Sr.: ~umplidos'los trámites reglamentarios en_el ex!»
. diente promovIdo por la Empresa dlacardi y Cia.,~

Anónima», solicitando el réj!imen de tráfico de l"'rfeccionamien
10 activo para .Ia importacíon de melazas y destdados de caña y
la exportación de ron,' '..

Este MiniJterio, de acuerdo a Jo informado y propuesto porl' la Dirección <¡eneral de Exportación, ha resuelto: .' .

f'" PrimerO.-Se autoriza el régimén de tráfico· de perfecciona-
. -miento activo a la '-finna «Bacardí y Cía.~ Sociedad Anónima»,t. con domicilio en Serrana )over, 5, Madrid, y NIF A-28253979.

, Sólo lÍe autoriza .este régimen por el sistema de admisión temo
] poral. "'. .
'!' Segundo.-:-Las mercancias de im_portación .serán ms siguientes:
l'i 1. - Melazas que contienen aiúcares fermentables entre el 47
. . por 100 y el 58 por 100, sin que el (!ontenido en sacarosa rebase

h el 50 por 100. P."E. 17.03.00.2. _.
2. Destilados de caña, 90,95, quinto 81., P. E. 22.09.53.6,

Tercero.-Los productos de exportacjón' serán los siguientes:
1 Ron: " - . \ - "
I.I p" E. 22.09.52: .'
1. LI de treinta y seis -grad~. .
1.1.2 de treinta y ocho gra\los.
1.1.3 de cuarenta grados;
1.1.4 de sesenta grados a setenta grados.

1.2 P.t. 22.09.53:
1.2.1 de treinta 'Y seis grados..
1.2.2 de treinta y.ocho grados.
1.2.3 de cuarenta grados. . .
1.2.4 de sesenta grados a setenta srados. • .

Cuarto.-A éfectos contables, se establece lo Siguiente:
·1.' Si se trata de ron elaborado a partir de melazas:. .
Por cada hectolitro de ron _que se exporte. 'se datará en-..cuen-

la de admisión _temporal la siguiente cantidad de melazas, expre-
sada en kilogramos: .

. 182,75 x ~

siendo «a» el grado alcohólico del ron exportádo y «b» el por-
·centaJe de azúcares fermentables contenidos en las melazas. :

· 'De la cantidad resultante lO coosiderarán mermas el 4 por
lOO, y subpruduclos, el 35 por 100. Los .subproductos. caso de
exportarse conjuntamente con el ron, no estarán sujetos a dere
chos' arancelanos. En otro caso, adeudarán los derechos corres-

.pondientes a la P. B. 23.03.91. • .
2. Si se trata de ron elaborado a partir de destilado:

_ P9r ca~~,hectolitro de rO,n que se ex~rte. se datará en enen.
ta de admlSlon temporal la S1gwente cantidad expresada en litros
y decilitros: ..... _", "

. .. ..'

1011' ~

siendo (c». el grado alcohólico del ron exportado·y «dl+ el grado
aJcohólico de los destilados de caña.

De la cantidad resultante, se considerarán mermas el l por
lOO. No. existen sub'p'roductosaprovechables:

A cada expediCIón de importac",n de destilados de caña se
acompañará .ertiflCSdo de oosen, que deberá específicar las ma'
terias empleadas en su. elaboración, y certiflC8do expedido por el

-Organismo,estatal que controle, desd~ el Runto de Vista económi·
00-0 fisCal, la clase y graduación de destilado remitido. Asimis
mo le -extraerán muestras de cada expedición, que serán remiti·
das para JU análisis al Laboratorio Central de Aduanas.
· El interesado queda obli8ado a declarar en la documentación·

. aduanera de exportación y en la correspoodiente hoja de detalle,
.por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, détenninan~ del beneficio Iiscal. asi ~omo
calidades. tipos (acabados. colores, especifi~ones particulares,'
formas de presentación). dimensiones y demás taracteristicas que
las identiliquen ~ distinsan de otras similares, y que en cualquier
caso debcran COlDcidir, respectivamente, can las mercancías pre
viamente importadas O que en compensación se importen pos
teriormente, a Iin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla-.
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realitar.
entre ellas la extracción de muestras para su 1'C\'isión o -análisis
por el LaboratorióCentral: de Aduanas, pueda autorizar la CQ-

rresl"'ndíénte hoja de detalle. .... •
Quinto.-Se otorga esta autorización por W1 periodo de dos

años a partir de la fecha de .su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en sus caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su· caducidad,! adjuntando
la documentación exigida por la Or~ del Ministeno de Comer
cio de 24 febrero de 1976:

Sexto.-Los paises de origen de la mCJCancía a importar serán
todos aquellos con 'los que España mantiene relaciones comercia-
les normales. .' ' .

Los países de destino de .las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males- o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Expertacióo, si '10 estima -oportuno. ~utorizar

.ex~rtaciones ~ los demás países. _ -' .
· Las exportaciones .realizadas -8 pártes del territorio nacional

situadas' fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de trafico de perfeccionamiento activo en análogas condi-
cio~ Q.ue las destinadas al extranjero. . .

Sépllmo.-EI.,PIazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal' no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este.sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el -punto 2.4 de la Orden de
.la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto sexto de la ·Orden del'Ministerio de Comercio de 24 de fe-
brero' de 1976. '.' .
" ·Octavo.-Deberán 4ndicarseen :las correspcmdientes casíl1as.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación. que el titular se acoge_ al régimen de trafi
cO deperfeccionamiehto activo y el sistema establecido, mencio
nando indisposición por la 'lue se le otorsó el mismo.

. Noveno.-Las mercancías unportadas en régimen de lrafico de
perfeccionamiento activo,asl comO los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspecciono
· ·Decimo.-Esta áutorizacíón ..IéJ'egirá en todo aquello relativo

a trafico de ~~onamiento J que no esté contemplado en la
ptesente Oráeri por la normativa que se- deriva de las siguientes
disposiciones: . ".', _

. - Decreto '149211975 (<<Bol<itin oficial del Estado» número
165). .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin. OfICial del Estado» número 53).
· . - Orden del Ministerio de Conlercio de 24 de febrero de

1976 («Boletin Oficial del Estado» número 53).
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diendo la Dirección General de ExPortación. si lo estima oportu
,no. autorizar exportaciones a los demás paises.

Laa exportaciones realizadas a partes del territorio' nacional
situadas fuera del área aduanera también- se beneficiarán del ré
,gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones 'l,ue las destinadas al extranjero.. .

Sépttmo.-El plazo para la transfotmacíón y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá se! supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia·del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
puoto 6." de la Orden del Ministerio de CornerciQ de 24 de febre-
ro de 1975 . '

En e'-sistema de reposicion con franqwcia arancelaria. el pla·
'20 para solicitar las importaciones será dc-lD'l año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. segúq 10 establecido en el .
apartado 3-.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

LaS cal)tidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de ~sición. a que ti:enen derecho las
eXportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so~

licitarlas. , '
En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del

cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses."

Octavo.-.::.-La opción del sistema a elegir se hará·en el momen~
to de la.presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. y' en el momento de
solicitar la ·correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración olicencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le o"torgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfea:ionamiento activOy asl como los productos terminados ex- "
portabies. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. >

Décirno.-En el sistema de reposición con franquicia arancela.,.
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 15 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de·
publicación en el «Boletin Oficial del Estado.; podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar eri la licencia de exportación y en la restante docu~

mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi~

te su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señaladOS_

t
'

en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de '
publicaciÓn de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado» ..

Undécimo.~Estaautorización se regirá en todo aquello relati
vo' a'tráflCo depeñeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que ~ deriva de las siguien- .Jo':.

tesdis¡iosiciones:,
_. Decreto 1492/1975 «Boletín Oficial del Esiado» númeró .•

16~ oro';' de ía PresidenCiadel Gobierno' de 20 de n~viembré _ •
de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número282).. 1

~ Orden del Ministerio de Hacien<ja de 21 de febrero de 1976 ~

(<<Boletín Orlcial del Estado. número 53}. .. .:Jo
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de "t

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 .de mar~

zo de 1976 (<<Boletín Oficial detl'stado» número n).·
Duodécimo.~La Dirección· General de Aduanas y la Direc- .

ción Geral de Exportación. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
cíon y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimoterrero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del-que tenía la firma «Textil Santanderina. Sociedad
Anónima». según Orden de 1 de marzo de 1983 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 15 de abril); a efectos de la mención que en las
licencias de exportacióq y correspondiente hoja de detalle. 'Se
haya hecho del citado régll1ien ya caducado o de la solicitud de
sil prórroga. .

Lo que coínuni~o' a V. Í. para su conocimiento y efectos.
Dios e:uarde a V. I. muchos años.
Madnd. 10 de abril de 1985.-1'. O .. el Director general de

Exportación•. A,polonip Rujz. Ligero.

nmo. SÍ'" Director general de· Exportación:

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar-
zo de 1976 (<<Bolelln Oficial del Estad.... número 77}. . .

U ndécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
Genera.1 de Exportación. dentro de sus ...."""tivas competencias,
.doptarán las medidas .adecuadas para la correcta aplicación y
deseilVolvimiento de la presente autorización. . , _

Lo que comunico aV. l. para Sil Conocimiento yefectOs.
Dios~uarde a V. 1. muchos años. '
Madnd. 10 de abril de 198~.-P. D., el Director general.de

Exportación. Apolonio Ruiz LigclO.-.

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

ORDEN de 10 de abril de.I9s5 por /s f/UI se a"torr
za a la fuma ttTextil Santanderina. Sociedad Anóni
ma_, el. ,égimelf de tráfico depe,feccionamiento acti.
vo para la importadoR de Jibros textiles sintéticaJ'
disconti/llllJS de polié"" Y la exportaciáft de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido .1"" 11.· Empresa «Textil Santanderina. Socie
dad Anónima. solicitando el régimen de tráfico de ¡>erl'ecciona
miento activo para la importación de libras textiles SIntéticas dis-
continuas de poliéster Y la exportación de hilados.. •

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha ....ueIto:

Primero.-Se autoriza el ré~men de tráfico de perfeccí<>na
miento activo a la firma «Textil San,tanderina: Sociedad Anóni:
ma». con dómicilio en ·Santander. Vargas, 59. bajo. y NIF
A.39001219. . .

Segundo:-Las mercancias de impOrtación serán:
Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster de 1,7 dte'l

de.38 milimetros de longitud de corte. crudo; brillante. P. E.
56.01.13.

Tercero._Los productos de exportación serán:
l. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas de poliés-

ter. P. E. 56.05.13. '. .

Cuarto.-a efectos contables, se establece los siguiente:
Por cada.lOO kilogj\mos de fibra de importación realmente

contenidos en los hilados de exeo<lación se podrán importar con
franquicia arancelaria, se dataran en )a cuenta de adtnisión tem
poral o se ~vol~rán los derechos arancelarios, según el sistema
a que se acoja el int......do. 107.530 kilogramos de fibra de la.
mismas caraetensticas. . - . ' -.... .' '. :

Dentro de esta cantidad se consideran merma. el 3 por.lOO y
el <4 por 100 cOlIJo subproductos, adeudables parla P. E.-
56.03.13. " . . .' .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportacion y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de·1as materias
primas empleadas, determinantes del beneficio liscaI-. así como
calidades, tipos (acahados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación}. dimensiones y demás caracteristicas <l,ue
las identifx¡uen y <Üs\ÍDgan de aIras similares, y que <;ti cualqlltCf
caso deberao coincidir respectivamente, con las mercancías pre<
viamente importadas o que en su compensación se importen pos.
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
racion y de las comprobacio",," que'estime conveniente realizar.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.' .

Caso de que se ha~ uso del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria. el Interesado hará constar en las licencias o
DO. lL de importación (salvo que acompañen á las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a Ias,mercanciaa de importación. que
sera precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos añosa partir
de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado••
debiendo el interesado. en su caso, solicitar .la prórroga con tres
meses de .antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio,de,24 de
febrero de 1976. . ,

Sexto.-Los países. de origen de fa merca~cia 'a importar serán
todos aquellos con Jos que España mantiene relaciones comercia
les normales., Los países de, destino de las (xpOnac1ones.. serán
aquellos con los que. España' mantiene' asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu..


